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“COOGRANADA” contra EURPOA FAHISON LTDA .  
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SE INADMITE la anterior demanda, para que su proponente en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, subsane los siguientes 

defectos:  

 

Primero: Dese cumplimiento a lo previsto en el art. 82-2 del CGP, 

respecto del domicilio de las sociedades demandante y demandada. 

 

Segundo: Indíquese cómo se obtuvo el canal digital suministrado para 

efectos de la notificación al extremo pasivo y acredítese las evidencias 

correspondientes. 

 

Tercero: Aclárese la razón por la cual depreca el valor de las cuotas por 

valores diferentes, si la obligación contenida en el pagaré No. 154169 fue 

pactada por instalamentos (120 cuotas fijas por valor de $8.930.277,oo. 

En todo caso, adecúense las pretensiones de la demanda. 

 

Cuarto: Precísese (i) si se realizaron abonos, la forma en que se 

imputaron los abonos –a qué valores a intereses y a capital-, y (ii) las 

fechas claras, para que permita evidenciar el acatamiento a lo normado 

en el artículo 1653 del C.C. 

 

Quinto: Apórtese la Escritura Publica No. 0772 de 28 de mayo 2021 

otorgada en la Notaría 42 del Círculo de Bogotá, donde conste la nota de 

“prestar mérito ejecutivo” (art. 80 del Decreto Ley 960 de 1970). Y adose 

Certificado de Matricula inmobiliaria de los bienes garantizados con 

hipoteca, con fecha de expedición no mayor a un mes a su aportación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARZO RICAURTE 

JUEZ 
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